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PROCESO: Invitación Abierta No. 004 de 2024 (IA-004-2024-FENOGE) 
 
OBJETO: “EL CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar a todo costo y riesgo 
la Implementación de Soluciones Solares Fotovoltaicas para comunidades en el territorio nacional 
en el SIN, en el marco de la AFPEI “Comunidades Energéticas:  Democratizando la energía en 
Colombia” 
 

OBSERVANTE:  PLANOS Y PLANAS CORPORACION   
FECHA, HORA Y MEDIO DE PRESENTACIÓN DE LA OBSERVACIÓN: 11 de diciembre de 
2024, a las 23:05 horas. Recibida vía correo electrónico. 
Observación/aclaración No. 1:  
 

1. OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN DEL PROPONENTE SOINSOLAR PARA EL 
LOTE 1. 

Dicen los términos de referencia que: 
  

 
 

El proponente Soinsolar acredita dos (2) certificaciones que ponderadas a los años de 
liquidación en SMMLV, suman 468,58, valor inferior a lo exigido para el Lote 1 y para el 
rango de 1 a 3 contratos ( o 1 a 4 contratos en caso de MIPYME), que corresponde a 486,57. 
Así, es claro que el proponente no cumplió con lo exigido en los Términos de Condiciones. 

Destacamos que el comité evaluador observó el incumplimiento: 
   

 

Sin embargo, el formato califica equivocadamente con un imposible “CUMPLE”, como 
quedó en el informe: 
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Por lo anterior, amablemente solicitamos sea inhabilitado el proponente Soinsolar en tanto no 
cumplió con lo exigido en los Términos de condiciones sobre el valor a acreditar. 
 
 Respuesta a observación/aclaración No. 1: 
 

En el desarrollo de la audiencia de ronda de negociación por subasta inversa llevada a cabo el 18 
de diciembre de 2024 desde las 14:00 horas, Representante legal del oferente de Planos y Planas 
Corporación, indico que no se dio respuesta a sus observaciones presentadas el día 11 de 
diciembre de 2024, por lo que se procede a revisar la documentación aportada por el oferente 
SOIN SOLAR SAS BIC en el siguiente sentido: 

Atendiendo su observación se procedió a verificar la oferta presentada por el oferente SOIN 
SOLAR BIC, estableciendo que es necesario realizar una reevaluación de las condiciones técnicas, 
la cual arrojó como resultado efectuar requerimiento al oferente de acuerdo con lo establecido en 
los Términos y Condiciones Contractuales de la IA-004-2024, con el fin de que los mismos sean 
analizados y de ser el caso presentar las subsanaciones a que haya lugar. 

 

Al respecto es importante aclarar que estos requerimientos que se presentan en la reevaluación 
técnica corresponden a observaciones nuevas que no se habían presentado en los informes 
técnicos anteriores, razón por la cual es necesario otorgar un plazo para el traslado y subsanación 
de estos. 

Lo anterior señalado por Colombia Compra Eficiente mediante concepto No C-434 de 2022 
puntualizando lo siguiente: 

 

“en el evento en que la entidad estatal no haya otorgado la posibilidad de subsanar al 
proponente oportunamente, esto es, en el informe de evaluación o en un momento anterior, 
se recomienda requerir a ese proponente otorgándole un término igual al establecido para 
el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea 
necesario, la Entidad Estatal ajustará el Cronograma. Lo anterior permite que el proponente 
que no tuvo la oportunidad de subsanar su oferta lo pueda realizar en igualdad de 
condiciones con los demás oferentes…” 

 
2. OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN DEL PROPONENTE SOINSOLAR PARA EL 

LOTE 1. 

 
En relación a las experiencias aportadas por Soinsolar, nos permitimos hacer las 
siguientes observaciones: 

  
Contrato 1: El proponente acredita experiencia con CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. Sin 
embargo, la misma no cumple lo exigido con los términos así: 
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Dice FENOGE que la experiencia se acredita de manera integral para el suministro, 
construcción y puesta en marcha. 

Es claro en los folios 53 y 54 de la propuesta de Soinsolar, que quién suministró los equipos 
solares principales, o sea: paneles, inversores, estructura y medidores fue CELSIA: 
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Así, Soinsolar, al suministrar únicamente materiales BOS, no cumplió con el requisito de 
acreditar de manera integral el suministro, la construcción y la puesta en marcha. Soinsolar 
solo instaló y puso en marcha el sistema, además de proveer materiales eléctricos 
complementarios más no principales. 

 

Respuesta a observación/aclaración No. 2: 

En el desarrollo de la audiencia de ronda de negociación por subasta inversa llevada a cabo el 18 
de diciembre de 2024 desde las 14:00 horas el oferente de Planos y Planas Corporación indico 
que no se dio respuesta a sus observaciones presentadas el día 11 de diciembre de 2024, por lo 
que se procede a revisar la documentación aportada por el oferente SOIN SOLAR SAS  BIC en el 
siguiente sentido: 
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Atendiendo su observación se procedió a verificar la oferta presentada por el oferente SOIN 
SOLAR SAS BIC, estableciendo que es necesario solicitar aclaración de ser el caso aportar la 
documentación correspondiente con el fin de subsanar. 

 sobre el alcance del contrato mencionado, la cual arrojó como resultado efectuar requerimiento 
a la empresa de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones Contractuales de la 
IA-004-2024, con el fin de que sean analizados los requerimientos y de ser el caso presentar las 
subsanaciones a que haya lugar. 

 

Al respecto es importante aclarar que estos requerimientos que se presentan en la reevaluación 
técnica corresponden a observaciones nuevas que no se habían presentado en los informes 
técnicos anteriores, razón por la cual es necesario otorgar un plazo para el traslado y subsanación 
de estos. 

 

Lo anterior señalado por Colombia Compra Eficiente mediante concepto No C-434 de 2022 
puntualizando lo siguiente: 

 

“en el evento en que la entidad estatal no haya otorgado la posibilidad de subsanar al 
proponente oportunamente, esto es, en el informe de evaluación o en un momento anterior, 
se recomienda requerir a ese proponente otorgándole un término igual al establecido para 
el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea 
necesario, la Entidad Estatal ajustará el Cronograma. Lo anterior permite que el proponente 
que no tuvo la oportunidad de subsanar su oferta lo pueda realizar en igualdad de 
condiciones con los demás oferentes…” 

 
 

3. OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN DEL PROPONENTE SOINSOLAR PARA EL 
LOTE 1. 

 

Contrato 2: El proponente acredita experiencia con ERCO-ENERGÍA cuyo objeto fue: 
Servicio de suministro de OBRA CIVIL / INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS Y PUESTA EN 
MARCHA para el proyecto de CATAM en las inatalaciones de la base aérea, CATAM, 
ubicada en Bogotá. 

Resulta evidente que estamos frente a un subcontrato en tanto la instalación se realizó en 
el Comando Aéreo de Transporte Militar CATAM y no en las instalaciones de ERCO. Aún 
más, es claro que el contrato principal para proveer potencia mediante PPA a la Fuerza 
Aérea Colombiana se firmó con EPM. Así, estamos frente a una cadena de subcontratos que 
no se acreditaron como tales por Soinsolar y en consecuencia no está habilitado. 

 
 
Respuesta a observación/aclaración No. 3: 
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En el desarrollo de la audiencia de ronda de negociación por subasta inversa el oferente de Planos 
y Planas indico que no se dio respuesta a sus observaciones presentadas el día 11 de diciembre 
de 2024, por lo que se procede a revisar la documentación aportada en el siguiente sentido: 

Atendiendo su observación se procedió a verificar la oferta presentada por el oferente 
SOINSOLAR, estableciendo que es necesario solicitar soporte sobre el cumplimiento de acuerdo 
a lo establecido en los TCC, en la sección 6.3.5 documentación sobre la subcontratación, la cual 
arrojó como resultado efectuar requerimiento a la empresa de acuerdo con lo establecido en los 
Términos y Condiciones Contractuales de la IA-004-2024, con el fin de que sean analizados los 
requerimientos y de ser el caso presentar las subsanaciones a que haya lugar. 

Al respecto es importante aclarar que estos requerimientos que se presentan en la reevaluación 
técnica corresponden a observaciones nuevas que no se habían presentado en los informes 
técnicos anteriores, razón por la cual es necesario otorgar un plazo para el traslado y subsanación 
de estos, aspecto que se verá reflejado en la adenda No 5.  

 

Lo anterior señalado por Colombia Compra Eficiente mediante concepto No C-434 de 2022 
puntualizando lo siguiente: 

 

“en el evento en que la entidad estatal no haya otorgado la posibilidad de subsanar al 
proponente oportunamente, esto es, en el informe de evaluación o en un momento anterior, 
se recomienda requerir a ese proponente otorgándole un término igual al establecido para 
el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea 
necesario, la Entidad Estatal ajustará el Cronograma. Lo anterior permite que el proponente 
que no tuvo la oportunidad de subsanar su oferta lo pueda realizar en igualdad de 
condiciones con los demás oferentes…” 

 
 
Para constancia, se publica al 18 de diciembre de 2024. 
 

  

DIANA ISABEL BERMUDEZ PINZÓN Profesional Técnico -Subdirección Técnica    
JEIMI PAOLA TIBATA SERRÁTO Profesional Técnico -Subdirección Técnica  

LUIS MIGUEL GIRALDO GIRALDO Profesional Técnico -Subdirección Técnica  

DIEGO ARMANDO CUERVO MELO Profesional Técnico -Subdirección Técnica  

DIANA HUERTAS Profesional Técnico - Subdirección Técnica  

 MANUEL SALAMANCA Profesional Técnico - Subdirección Técnica  
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